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PLAN DE TRABAJO  

I. FUNDAMENTOS DEL GRUPO DE TRABAJO 

La Amazonía constituye más del 65 % del territorio nacional, y alberga 

unas 4500 comunidades, incluyendo cerca de 1700 pertenecientes a más 

de cuarenta pueblos indígenas. El esto son comunidades mestizas, que en 

buena medida comparten la cultura y las prácticas de los indígenas, y una 

menor proporción son colonos. La inmensa mayoría de esta población es 

pobre o extremadamente pobre, y cerca de la mitad de los niños indígenas 

y ribereños sufren desnutrición crónica y anemia perniciosa. Los indígenas 

están entre los más pobres y desnutridos. 

La Amazonía alberga también uno de nuestros patrimonios naturales más 

importantes del país; pues en ella se concentran la mayoría de los bosques 

del Perú y un alto porcentaje de la biodiversidad, una de las principales 

fuentes de agua dulce de la región; esta región constituye un elemento 

fundamental para mitigar el calentamiento global. Además las 

comunidades amazónicas atesoran una parte importante de la diversidad 

cultural de nuestro país. Un manejo sostenible de la Amazonía es una 

obligación no solamente con el país sino con el Continente y el Mundo. 

La Amazonía, la cuenca amazónica constituye un espacio fundamental 

para el planeta, dado que reúne la quinta parte del total de agua dulce, y 

ayuda a regular el clima hemisférico y en cierta medida el global. El 

bosque amazónico y, en especial, los humedales amazónicos, constituyen 

un enorme sumidero de carbono. Su liberación al ambiente (por la tala y 

degradación de los bosques) liberaría enormes cantidades de CO2 a la 

atmósfera, y alteraría gravemente el clima global. El bosque amazónico 

también es una gran bomba de agua que regula sus propias lluvias y 

provee el agua que se precipita en los Andes y abastece la costa del Perú. 



Su conservación es estratégica para el mundo pero también para la 

seguridad hídrica de los Andes y la costa peruana.  

La Amazonía es también uno de los reservorios de biodiversidad del 

planeta, la que tiene un enorme valor estratégico para el futuro, por su 

potencial uso en la industria, la salud, la alimentación y otros campos. El 

ecosistema amazónico registra alrededor de 65,000 especies de plantas; 

2,000 especies de peces; 1,000 especies de aves; 60 especies de reptiles; y 

35 especies de mamíferos, aproximadamente.  

Pero a pesar de ello, la Amazonía a la fecha no cuenta con un apoyo 

adecuado a sus necesidades, las cuales son muchas, muy por el contrario, 

la tónica de muchos gobiernos ha sido de una constante desidia a la 

problemática Amazónica, y peor aún, la promoción de modelos de 

desarrollo y de proyectos no acordes ni con las potencialidades y 

limitaciones del ecosistema ni con las culturas y la idiosincrasia de los 

amazónicos. Esto ha provocado enormes impactos, incluyendo una 

deforestación que se calcula en cerca de nueve millones de hectáreas 

(unas 150 a 170,000 al año). La inmensa mayoría de los proyectos de 

desarrollo impulsados en la Amazonía, y especialmente con comunidades 

indígenas y ribereñas, ha fracasado, porque han tratado de replicar 

prácticas agropecuarias importadas de otras regiones no compatibles con 

su cultura ni con la capacidad de los suelos ni el clima.   

Paradójicamente, no se ha invertido casi nada en promover el 

aprovechamiento sostenible, con manejo y con visión de mercado, de los 

productos de la biodiversidad, especialmente los recursos forestales 

maderables y no maderables, y recursos hidrobiológicos. La ventaja de 

esta modelo es que las comunidades amazónicas tradicionalmente han 

usado estos recursos, esto es, tienen una vocación de manejo del bosque 

y de los recursos acuáticos, más que agrícola y, por descontado, ganadera. 

El potencial de los recursos de la biodiversidad es enorme, dadas las 

tendencias globales de demanda de productos naturales, tanto alimentos 

como cosméticos. Y en la Amazonía abundan las llamadas “super frutas” y 

otros nutrientes ricos en elementos funcionales y micronutrientes, 

elementos que busca el mercado.  



La puesta en valor y aprovechamiento del bosque en pie permite otro 

negocio complementario, el de los servicios eco sistémicos, incluyendo la 

captura o secuestro de carbono. La combinación de los ingresos por 

aprovechamiento de los recursos forestales no maderables y los negocios 

de carbono superan con creces cualquier otro uso alternativo del espacio 

amazónico, incluyendo las plantaciones de palma aceitera, que se 

considera uno de los usos más rentables.  

En los últimos años se vienen explotando con cierto éxito en los mercados, 

productos como el camu-camu (rico en vitamina C), el sacha inchi (con alta 

concentración de omega 3), y el aguaje (pulpa y aceite), entre otros, los 

cuales al igual que otros productos originarios de la Amazonía, podrían dar 

un valor agregado y generarían, de tener apoyo del gobierno, una manera 

auto sostenible de ingresos y desarrollo local. 

Es por ello que, la participación concertada de los gobiernos nacional, 

regional y local, las instituciones públicas y privadas de la Amazonía, 

deben tener como derrotero el aprovechamiento productivo y sostenible 

de los recursos, buscando que beneficien a los que menos tienen, así 

como, que contribuyan a preservar los ecosistemas, sensibles a la acción 

humana. 

Pero tengamos en cuenta, que hay varios aspectos adicionales, que deben 

ser materia de estudio del presente grupo de trabajo, como por ejemplo 

las actividades forestales, las cuales buscan impulsar actividades rentables 

a partir de bosques en áreas con escasa o ninguna intervención, dando 

valor al ecosistema y sus servicios, así como proteger los bosques 

primarios amazónicos y reducir gradualmente la tala y quema para fines 

agropecuarios, desarrollando alternativas productivas del uso del bosque, 

como el ecoturismo, manejo de bosques y otras actividades. En ese orden 

de ideas, hay que también impulsar el tema de los bosques secundarios, 

los cuales podrían ser destinados para programas de cultivo de especies 

con potencial económico.    

 

 



Asimismo, se tiene que estudiar formas o alternativas, que permitan evitar 

la continuación de la degradación de los bosques, buscando entre otras 

cosas, recuperar las cuencas hidrográficas, a fin de que el uso de éstas sea 

sostenible.  

De igual manera, hay que estudiar la problemática de las comunidades 

nativas, las cuales no se encuentran debidamente formalizadas y han sido 

menoscabadas en su representatividad, lo cual ha conllevado a que no 

puedan ejercer su derecho a defender los intereses de sus comunidades, 

es por ello que es urgente el poder establecer un programa de 

formalización de las comunidades nativas. 

Es decir, existe una gran problemática dentro de la Amazonía y los mismos 

deben ser abordados de manera urgente, es por ello que, el grupo de 

trabajo, busca realizar un estudio acucioso y pormenorizado de los 

principales problemas que existen en la Amazonía y plantear soluciones 

que puedan implementarse o plasmarse a través de proyectos de Ley.    

 

II. VISIÓN  

La visión que buscamos como grupo de trabajo podemos resumirla en la 

siguiente: 

2.1. Generar un espacio y centro de debate, promoción, defensa y 

desarrollo de los pueblos amazónicos, buscando que el centro del 

debate y la concertación respecto de los principios, políticas 

públicas, planes y proyectos, estén orientados en ese sentido, 

garantizando su cultura, sus costumbres y sus usos ancestrales, en 

el marco del derecho consuetudinario, considerando la 

interculturalidad y la inclusión de las poblaciones originarias, en su 

vínculo con el medio ambiente y el Estado, garantizando el 

desarrollo de una Amazonía Sostenible.  

2.2. Asimismo, en pro de garantizar una Amazonía Sostenible, se debe 

garantizar la defensa del ambiente, promoción del desarrollo 

sostenible y la eficaz gestión ambiental, estableciendo como 

prioridad, la protección y defensa del ambiente y la ecología; así 



como la promoción del desarrollo sostenible a favor de la calidad de 

vida en la Amazonía. En este contexto, la conservación y protección 

del agua y la biodiversidad a través de una gestión ambiental 

orientada a los criterios del desarrollo sostenible, en el marco de la 

Amazonía Sostenible.  

2.3. La visión global en ambos casos será la contribución al proceso de 

unidad en la diversidad cultural con un trato igualitario para todos 

los pobladores de la Amazonia, con especial enfoque en las 

comunidades nativas, reafirmando la protección y difusión 

Amazonía Sostenible. 

 

III. LÍNEAS DE ACCIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

Tenemos dos principales líneas de acción: 

3.1. Promoción de alternativas económicas sostenibles y pertinentes 

culturalmente, basadas en el aprovechamiento de los bienes y 

servicios de los ecosistemas, y especialmente de los recursos 

forestales no maderables, con conexión con cadenas de 

comercialización vinculadas a mercados globales (bio y eco 

negocios).  

3.2. Conectividad sostenible adecuada a las demandas y limitaciones del 

ecosistema amazónico, con énfasis en aprovechamiento de las vías 

naturales (hidrovías) y transporte aéreo.  

3.3. Servicios básicos adecuados a la realidad, con pertinencia cultural, 

incluyendo agua potable, saneamiento y energía.  

3.4. Desarrollo sostenible y defensa del ambiente y de los recursos 

naturales que garantice la satisfacción de las necesidades sin poner 

en riesgo la integridad y productividad del ecosistema amazónico y 

la capacidad de las generaciones futuras y garantice el respeto a las 

comunidades nativas.  

  



3.5. Respeto a los derechos de los pueblos y de las comunidades nativas, 

generando compromiso, promoción y defensa de los derechos de 

los pueblos y las comunidades amazónicas, desde el enfoque 

intercultural y la inclusión social de las poblaciones originarias, la 

lucha contra la discriminación, la igualdad de oportunidades, la 

lucha contra la pobreza y el acceso al desarrollo con equidad. 

3.6. Generar un marco enfocado en la Amazonía Sostenible, que permita 

tener una línea de acción permanente y que establezca 

lineamientos propios de la Amazonía, respetando su culturalidad y 

su realidad. 

 

IV. TEMAS DE ESTUDIO  

El grupo de trabajo en general, busca reforzar y reafirmar los siguientes 

temas puntuales: 

4.1. Potenciar el desarrollo de los Bionegocios, a fin de establecer en las 

regiones amazónicas, mecanismos de producción auto sostenibles 

de las comunidades nativas. 

4.2. Regular y promocionar el desarrollo del potencial acuícola, 

propiciando la estructuración de cadenas productivas (alimentación, 

investigación, logística, exportación), estableciendo un marco 

normativo, que desarrolle, innove y establezca tecnologías, que 

permitan una mayor eficiencia en la producción.  

4.3. Análisis de la legislación vigente respecto al medio ambiente 

4.4. Análisis de la legislación vigente respecto a la formalización de los 

territorios y derechos de las comunidades nativas e indígenas 

4.5. Análisis de la legislación vigente respecto al tema forestal 

4.6.  Desarrollaremos una cadena de valor para la madera amazónica 

que es considerada como una de las más finas del mundo, sin 

embargo, en su gran mayoría está siendo exportada como materia 

prima para que otros países la transformen.  



4.7. Diseñaremos e implementaremos un plan nacional de 

transformación que incluya incentivos, capacitación, promoción, 

investigación y mercado, mecanismos de empleabilidad y desarrollo 

de capacidades y de capital, permitiendo el desarrollo de la 

industria privada en armonía con el medio ambiente. En las zonas 

deforestadas y degradadas incentivaremos las plantaciones de 

Bolaina y Topa (balsa). Así como promoveremos la Investigación 

para buscar otras especies de alto rendimiento. 

 

V. BASE LEGAL  

1. Constitución Política del Perú.  

2. Reglamento del Congreso de la República.  

3. Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado 

por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa N° 26253  

4. Ley General del ambiente. 

5. Otras normas legales de ámbito, nacional e internacional vinculada 

al ámbito de competencia de la Amazonía.  

6. Disposiciones reglamentarias dictadas por los organismos 

competentes. 

 

VI. INTEGRANTES DEL GRUPO DE TRABAJO 

 Señora Congresista 

 Donayre Pasquel, Patricia Elizabeth 

 Presidenta 

 Señor Congresista  

Villanueva Arévalo, César 

Miembro 



 Señor Congresista  

Ushiñahua Huasanga, Glider Agustín 

 Miembro 

         Señora Congresista 

 Bartra Barriga, Rosa María 

 Miembro 

Señora Congresista 

 Melgarejo Paucar, María Cristina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 01 

METODOLOGIA DE TRABAJO 

 

- SESIONES   

El Grupo de Trabajo sesionara una vez a la semana de acuerdo a su 

cronograma previamente citado.  

 

- INVITACIONES 

Se invitara a los representantes de diferentes organismos para 

desarrollar las funciones encomendadas. 

 

- OPINION DIVERSAS 

Se pedirá opinión a las entidades públicas, privadas, organizaciones 

de la sociedad civil y especialistas en la materia. 

 

- ELABORACION DE PROYECTOS DE LEY 

El Grupo, una vez desarrollado el estudio y procurado el consenso 

necesario, presentara los proyectos de leyes respectivos para que 

sean dictaminados por la Comisión Ordinaria de Pueblos Andinos, 

Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología. 

  

- INFORME FINAL  

Se presentara un informe final donde se dé cuenta de los proyectos 

presentados así como el conjunto de recomendaciones a seguir. 

 

 



Anexo 02 

CALENDARIZACION DE TRABAJOS SETIEMBRE - 

OCTUBRE 

 PRIMERA FASE: Recopilación de información 

- Consolidación de proyectos de Ley presentados por todos aquellos 

que tienen derecho a iniciativas legislativas respecto al tema. 

- Consolidación de informes y documentación desarrollada sobre el 

tema. 

  

SEGUNDA FASE: Audiencias con: 

- Especialistas en Materia 

- Ministra del Ambiente 

- Gobernadores Regionales  

- Sr. Antonio Brack Edd 

- Presidente del Instituto de Investigación dela Amazonia Peruana 

(IIAP) 

- Rector dela Universidad Nacional de la Amazonia 

- Representantes de comunidades indígenas  

- Asesores miembros de la comisión 

- Otros que a solicitud del Grupo de Trabajo se puedan incluir. 

 

Para esta reunión se puede contar con el apoyo de la Cooperación 

Internacional. 

 

 



TERCERA FASE 

- Audiencias Públicas: “AMAZONIA SOSTENIBLE” 

Invitación a  dirigentes de comunidades indígenas, sociedad civil, Alcaldes 

distritales y provinciales, estudiantes de la Facultad de Ecología y Medio 

Ambiente de las diferentes universidades, etc. 

 

EVENTOS DESCENTRALIZADOS 

Para el mejor desarrollo del grupo de trabajo y con el objetivo de escuchar 

diferentes opiniones, se sugiere llevar a cabo 5 eventos en las siguientes 

regiones: 

1. Loreto 

2. San Martin 

3. Madre de Dios 

4. Amazonas 

5. Pucallpa 

 

Para estos eventos se podrá contar con el apoyo de la Cooperación 

Internacional. 

CUARTA FASE 

- Presentación de Proyectos de Ley conforme a los avances 

desarrollados por el Grupo, y elaboración de Informe Final. 

 


